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Prevía conformidad de la Dirección General de la FtIDCión
Pública y de la QQp1i~UJn¡ 14q\údMlqr@, qe Qrga,nismos. la Di
rección General del servicio Nacional de Cereales, en uso de
l~ §,wU:nuüp:Q@a que t4AA~ canferj_l h~ gispu~to convocar
opOSlmÓll UQN, eón a1JjiWióI\ ~ lij,i¡ nQflnas ~ªRle~¡qª¡¡¡ en el
~glamento Géneral para. ImJ.~ ~ l{lo AdrniniPtra,(ü(m :P4bU.,
ca, aprobado pOr el Decreto I:.Ú1ner9 l4nn!:l681 de 27 d~ junio
(<<1'Iol<\ín Qfí~jal gel ...tMQ» del ~~), jlllrn pr~v~r ~7 pI..,..,
vaeantes en el Qr'!jlQ ~er¡Ú Am<ilil\!' <lel º,"~l\I\j:;rr¡Q m;is lll"
qUe ... P~\Jl\Q!\ll llg¡¡\a l~ feoll3 Oll @e fln!llloe el pl_ de
Pl'OsentAAlt?n <le i{l,$t~cig¡,¡ y con f+Treg16 a las siguientes pases:

1,a se i'QllVOO@o opesj~lón libre pAra ~eer 2!l plaf;a8 va.
cantes en el Grupo 6e~aJ A~Jdlillr Dlá~ las que ae produzear
h""tª l~ fechª en q~e fÍl\"l~ el ¡>llllI~ lle p\'O&f!!1ta.¡¡i/¡n ge in5
taneias, deteFminál'J,(lose el P,tUneF9 ~~l d~ V8Ofl¡!ltes 9~e en
definitiva son objeto de esta >OOftvacateria. al pUblicarse la lista
prll\i§iooal \I@ l>llmltldll8 y @xQlulOOli ª l~ nlll1ffil\. (\otll(!"'! ~on
el ~@l<lll QM~s eX\l'_\lír4ll'l!lll y llemás r_p~ªm""e. que
reglamentarIamente les puedii· corresponder, de acuerdo con las
(I0l-lict01l6ii PfelilJpu@~ttlf'\~.

~"a roerán t~r par~ ~:p. esta Qposición lo~ espa:flOles ¡na
yo~ de diecj~ AA08 fI\le nQ ~eaA @1ermed.a4, defecto
f~iqq o mutÜtWiáIl ql-W lt;s mmkl~ el 4@~peAo del eargo, Q1,\e
nO.\l"fl>I\ !!l.·ge. S.'~~ªº. !;>II, .m.\~di. llI!~ e_\lI~.l\~ lliBl'iP.1in&fl" <le.1
SeI'Vic¡e \lel Ji!¡ltMlo, <le l~ Agml!!lstr~~li>p ~,.r " de (lr~!t!!i5
mqa jJl.utólwnWB Y' nQ hallfl,l'8e' !nhf\biUt@.do para el ejercicw de
las funciones pú6U~M.

J"gj¡ IJo'lpifªn~s dellHím f!jit!ll' lID jW!!OslÓll <M jitpl" de .li!a
chUl@f el~lllenta.1 {1 @Q\liviMente, Q. Nunir ~~ conwciones nece-
s(U'Í1'S P!lI'lI sU Q~tfi1l'r<lIl, .

J"gj¡ . s"¡¡~II3!\t... 1_iI¡g¡¡ gelJerim l\~\Jer ~wnpli\lo el iier"
vlciQ l!ooIIl.l ll~ 1" MUj@l' " llll\~r e..ntg¡¡ ,¡¡, su e<U1lpliml@<;to.

1'oo~ ...tllll QQl\\I\CiQI1e~J reQqjj¡j\Cs I!i> r@f@l'irím siemm'1 a
l~ fl!<llll\ en ~\l@ Íi@I'1llI\lIl • pli;Z9 de ªQml§loo de iI¡stlI.!Wll'S,
según dispont: el apM$iU\Q ., gel Mtíctllc cuarw 4e-1 refefidQ
Reglamento de 27 de junio de 1968.

En el caso del serviCiQ §Qc.iftJ, ~astl'\T~\ con que se haya
cumplido antes de expIrar el pla7.o de treinta días señalado en
la. Pfil~ta<mQr...< (Í~ (lfX::tUll@TIWacriKi.itEl,tiVilade}tu>q¡;mdiciones
de lII\lllW!\\lclim y f8(j'll~!tos " gue "" refiere 1" b""", \ 1 pe l~
conv~Wr¡~

3.a I,a qu~~ tomf\J' pí\rte en &;tt!. oposición deberán
formular iniltancia dil'1gida al ilustrísimo señor 5e-6retal'io ge
neral adjunto, segÚIl modelo ofkial ql,1e se les facilitará en la.
Dirección General, en Iaa IRjp66cionea de Zona y er.: las Jefa-
tllfas provincialf;S. Las 1~tan<::ias, <lebid~er..'te reintegra,gas.,
11t(,\l:rá,~ de P.I'~se~tar~ 8ft el Registro dfl lf!> piPeeción Geperal
(lkmQfi~UQ.~ nljm~l'() 8, Madrid). dql'§¡l):te las hol'f!,S de: ofici

lU:i" eJl, tm p],ft,fla de ~l'Ilinta ~~!i hábiles, a partw de la pqbli
cación de la pFese.Bte oonvooat6l'ia, aeempañaneo a la inst&ncift,
recibo justifi~~tivo de p.a~r ip~re..<;Q(}o la ~r..tidad de 300 pe
sett\tS, en 66B~tQ de f6ffllap~4ií de expaqi~Rte ~ derechos de
ext\men, en lalf~ªm~(Wién de M!\Wh\\ d~ la DireeciÓfi Ge
neral del 8el'Vi~i6 }lif~tOl\al qe: e!ercales, bien peJ,'scmalmente,
por giro postal o telegl'áfiee o por tl'anSfel'efiOia -bancaria a la
cuenta cOITiente abierta e:n el Banco de España de Madrid con
el número 89.445, y bajo el titulo «Dil'ección General, Habi
litación <le Materi~ de las Oficinas Centrales del Servicio
Naci6fiaJ. ~e Ctlret\lep.

.Aam1iBnl6 ¡JOg!1\ ~r pre!3€nta4ª la ¡nstaT1c~ª y satisfechos los
derechos q~ ~XMlc:n ~¡l CU31qu~a de 1l'W fwmas previat~s ~n
el articulo r..úmero 66 <fe la Ley de Procedimiento Adminj:<·
trªtlvº,

En la instancia debera hacerse manifestación expres~ de
comprometerse el interesaQt:t, fl;n IlU momento, a jurar acata
lllÍOPOO a lff8 J'rúleipi@l J'undPo11'lentalea <Wl Movimiento y de-.
más Leyes Fundamentales del Reino.

Las instancil;l$ qu,e se l"eciban fuera del plazo señalado ,se
dlU'án p6P no admitidas.

4.a Los fur.donarios de plantilla del Servicio Nacional de
Cereales cursarán $US instancias. por conducto l'€glamentario,
CtlR pI iRferme del ,fefe provinCial o del lngenle1:a Jefe de la
Inspección de Zona. Q~ Que deDel\df:Hl. o\üftaJHlo que las ins
tancias se reciban en la Dirección General dentro del plazo
marcado para ellQ,

5.& Expirado el plazQ pPorª 13 p:reSi'!Jlt~iQn da ü'lstancias, se
publicará en el «Bg1.~tíIl elflmal ",1 Jiitado» 13 Usta. prQvisio
nal de los aspirantes admitidos y eX'QllJídOO, fA'; MPtnmtes fiO
admítidos qu~ ~QI\§iQ~fI'n il\f1.l\\\Iªº", SU exqluii\im P<l\:lr?r. Pro:
selltlll' r~GIl\ffi~G!!'ll\ l\ll~ elite Qrgl>I\I¡;¡u", en lID ¡¡l_ \le Qoll1
C{' dis.s hábiles, que em~~3rlÍn ~ cqntm- de:aQ@ el ~j¡¡miente
al día de la publicación de esta lista en el «~ºleHp Oficil'tl
del Estado», según 10 di!Wllüto f,!;c' ~l l.lfticulo nl (i~ la Ley
de ¡>r~!mi@lltQ Admilliil<r"tlvQ.

Resueltas las reelama.eiones presentadas, se elt'vurii a defi·
nltiva la list" <le dl"pirl'l\~ Allmitllloa.

6." El Tribunal cl1Jino¡:y;lor de- e."lta. oposición libre estar~t

compuesto en la sigUiente forma:
Presidente: liU ilustl'ísimo señor ~cretario genel'al o el ilus

trisimo 'señor Secreta.rio §eneral a.djunto del Servicio Nacional
de Cereales,

Vocajes: El ilustrísimo sellar Inspector general o el ~ubins

pecLor goneral y el señor Jefe de la Sección Principal V o un
Subjefe de la misma.

Vocal Secretario: El señOr Jefe de la Sección Central o un
Subje.{~ de la miBlUa.

'1.& Después de publicada l~ lista de aspirantes admitido...
y excluIdos, esta Dirección General designará los miembros com
ponentes del Tribunal califioador. de a.euer{}o aan la base ante
rior, haeiéndo.<>e pública su oompQSición en el «Boletín Oficial
del Estado».

a.a. Los ejercicios qt?¡ la opqsición se ¡:eleln·a.r(:¡,p. en Maqrid
y darán comíen~Q anw,s de ha,per transcUITícto Q~o meSf!~ des
de la fecha de ~a pubHQación de esta convQQq,toria. haciéndose
público en el «Boletín Ofícíal del Estado». con quince día.."I de
antela,.qíÓll cqando ~nQI:i. el lugfU', fecha y hora. ~n qqe se ini·
ciarár.:· los ejercicios, como asimi,,,mo señalará el orden de las
pruebas.

9." La oposición CQllst~á de las tres prueb;1S siguientes:
A) 1. ~j~rajpio de JUec.MQgrafía, c@s:i$te:Q.~ ~n copiar, qu

ra:nte di~z miUutQa.. UI\ te~to llIDOQ garfl todo§, lQ-G Q'P(}¡i,itQre.s,
fl:\CiUtf\do w el Tribtlpal, <,)(i~í6pdas:e qn mwimp de- 200 }Jli1
SRCi011-es yor miulltQ. §W~ ~lni}nM-O de la opoSi~4ón ql1ien no
alcanzara MUflol rnínimº de pul¡¡;wiones,

2. Ejel'cicio de tMui~l't\fil}, de treinta minlltQS de duración.
exigíen¡;lo un míninlO d'13 SO palallPa8 por minuto. Berú eliml
DMO de la Op08icián quien no a4can~a el mÍninlo QitadQ,

B) ~ución de prQblCm3S de- qttlcq~q ¡s,Q:~rc;. mg.j:.eria~ ín
cluídaA en lQj! c-uestiQ.f-,arios 9iiciR:les q~ M{\>WU1~t.ica$ de lIa~hi
ller ele.rrwp-tal. ltst,ª, :prUfPa ~l'á elimiulJl,torip., requirté:Qq~ ~
aprobarla el haber alcanzado un mínimo de cinco PI,lAWs,.

C) 1. Contestar por escrito un tema, Bacado a la Buerte
del adjunto prQgrMla 4e ~i¡s¡ft.(lióu nQrlllM ~ ipstrugciones
del Servicio», dándose para su desarroÍlo el tiempo máximo de
una hora. El teroª, i10fá ú:Qioo par", todos los ~mpsttores.

2. Eacritura al dietado.
:t Tútalízacióy: de estadillos numérieos.
l{). En casa ejeroício, el Presidente y los Voc~les a!ijIlRarán

a cada opositor un número de puntos compr~ndidos entl'e cero
y diez. La media aritmética resultante de dividir la SUma de
puntos entr·e el nÚlUero de miembros del Tribunal presentes,
determinará la puntuación obtenida por cada. opositor en p!
respectivo ejercicio.

Serán excluí<1os del cómputo de la ealificaeión los puntos
otorgados pOr cualquier miembro del TribuntiJ cuando difleI'an
de la me4i¡;¡. de lfltS asigna<üls por lqs otros miembros En mús
o en menos (Jt dO$ pur¡tos.

Las calificaciones de la primera y segunda pruebf\, seráp
publi~das ~p. el tllblóp de a:mmc.lQ¡S m8(Íie.n'te relaviQfi. en la
que figuren los aprobaao¡o; al firHlliliElf el '41timo ~jer{<i~io SC:'
cll;1,sifi~áll Jos ppo,sjt(jfes lfonUlutfmdo 18$ nQtas Qb.teIljda& en
todos los eJerpicíOs, si{lngQ propue~to.s los de ma.yQf Pl.Jlltuución
y, como maximo, en número igual al de vacantes anur.:cíada.s.

11. Los opositor-es declaJ'ad08 aptos pOI' el Tl'lbl,mal, aporta
r{mante lt\ 'SecretarÍa General Adjunta. dentro del pl~o (le
trejnt~ días hábiles. a plU'tir de lapFopuest~ de nQ'mbramien
tu para acreditar las condioiones exigidas. 108 siguientes docu
mentOR:

Cl,) Certificación oficial del acta de nacimiento.
b) eertif¡va.ción n~ga,tiva de antec~d~nWs; pena.les, expedida

por el Regi,stro O~lWfAl qe P~:mtdos y Rebelde~.

el CertiflC.ación rnédieª que a.erecUte po p~ec~r enf~r.Q1e
dad colltaglosa, ni <lefectQ ff&ii::o o mutílactón que imppsibHite
para el l:l.~~m:pcñ9 d~ ~argo.

d) Títu\º de ~Mbi1l~ ete:rnent~ () equiva~~nte, o en su
defecto, fe~n:~o N$tifhmHvo de haber satisfecho 1$ derechos
p~ra su QQtencim:. '

e) I)e{:'lllr~ióp. jllrada @ nQ tu¡.ber sldo eXImlsa.qo d~ nln
gún Qrganismo Q~I ]tstíU,tQ, FPQvinoif.\ () MUPi6tp¡o y ge no
hallarse inhabilitado para el t:ljereiQio Q@ l~ fun{li011~ púbUcah.

fl Para el personal femenmo, certificado de haber cumpli
do el Sel"\'icio· Social (lf> la Mujer o estar exenta de su cum
plimiento.

4) Tr~s fotografías de t~ma.ño oarnet.

Los emplead~ [\61 aerv¡~~() N{l&tgr..~J da Ofi'~al~1i íQ hArán
constar a.sí en su...;; instanda..<;. quedando relevados de preS€l1tar
todos los documentdfl, excepto el señalado en el apttl'tado dL

Las que d~ntrp qel pl~~o incl!c¡.tgo, y salvo ¡;:ftSO de fuerza
mayor, no p1·f~nttNl ~Qfi (lo¡;:mnentqs a.nter¡Qrnwnte ~itago!3 no
podrán .ser r~gmbr~qQs; y quedarán ªI\UltWa¡;; tqn¡:l,}; ;iUS aGtw;¡.·
ciop.es, sin pt»'~tliQtQ de. la r~,PP11Sf1.bi1Jg~ en qn~ hU\1iera11.1lt>
dí.qo jnGurrir por ffll~g~ en 1P deQlarl:\Q{) en la inst,a-!1Qtª rete
ri<ia en la base tercera de la presente convqOOWrH\, En ~te

cas{), el Tríbun?J fQfffiulf1Xá prQIHlest4\. E\did<lt\AI l:t f~wor t1e
quien~, ha·blenao aprQba.cto lOS ejercicios qe la.. oposició:t::, tuvlf?'



B. O. dél R.-Núm. 190 10 agosto 1970 128!H

ran cabida en el número de plazas con:rocadas a eonsecuencla
de la referida anulllclón.

12. Los opositores declarados aptos serán destinados. a pe
tlclón propia y por -.", de puntuación, a las pl8zBB que ....
tuvieran vacantes al lIuaIizar la opcsIclón. una vez efectuado
el oportuno· cm:.curso de traslados por méritos entre los fun
clonarlos actualmente de plantilla.

13. Cualquier duda que surja en la interpretaclón de las
presentes norm... Be'1'á resuelta por la secretaria General ad
junta, de ""uerdo con la legls1aclón vigente.

14.. La firma de ·la solicitud para tomar parte en esta opo
slclón supone por parte del interesado la eor.formldad con las
condld.ones de la presente COIlvoca.toria.

Lo que se hace público"pe.ra general conocimiento.
Madrld, 6 de julio de 19'10.-EI Director gene!al. José Luis

LuqUé Alvarez,

PROGRAMA DE LEGlSLACION.NORMAS E INS'l'BUcaO'
ms DEL SERVICIO NACIONAL DE CEREALES

Tema. 1.0 Decreto-ley de Ordenación Triguera. de 23 de
agosto de 1937, fundacional del servicio.

Tema 2.0 orgail1za.ción actual: Fines y misiones del 8erV1*
clo.--Caráeter del Ü1'II8dSmo y personalidad Jurldlca.-4:>lrector
general: Nombramiento. representa:c16n, facultades. sustitución.
resolución y reéUrsOrS.--eonsejo asesor.

Tema 3.0 Secretar10 general: Nombramiento, facultades, fun·
ciones delegadas por .el Direct'orgeneral, resoluciones yrecur·
sos. sustltucl6n.-8ecretarlo general adjunto: Nombramiento.
facultadeS. funciones delegadas. resoJucl"""" y recursos.-Orden
del Minl8terlo de Agricultura de 30 de octubre de UNIó rearga
nJzendo la Secretaria General del servtclo,

Tema 4." 8ecc!ón Central: O1"ganlzaclón y funclone.s--see
e1ón de Reoursos: Funclo¡¡es.-aed Nllclonal de SIlos y Gran...

. ros: FIn8l1dad, organlZacliln y tunelones.-Intervenclón DeJe..
gada de Haelenda.-Aseoorfa Jurldlca. .

Tema 5." secclones prinolpaJes. de la Direcclón General.
Quiénes pueden ser sus Jefes.-Qrganizaeión y funclon~ de
cada una de eJias.

Tema 6.° Inspector general: Nombramiento y atribuciones.
Subinspeetor general: Atribueiones.-Inspecclones de zona.: AmM
blto territorial de cada una de eJlas.-Ingenieros Jefes de las
mJamas: Funciones y cometldos.-;Sustltucl6n.

Tema 7." Jefes provtncl6les: Nombramiento y representa
elón. d~dencla, misiones y cometldos,-8ecretarloo admJnls.
tradores: M1a1ones.

Tema 8," Inspectores provinclaJee: Dependencla y mtslonea
Jefes de Sllo. Centros de seleéclón y almacén: Dependenola,
m1slones y cometidos.

Tema 9.0 Ordec, de 25 de octubre de 194ó.~u aplicación.
modUlca.e1ones. .

Tema 10. Nonnas provisionales para el per~nal del servi
cio Naclonal de cereaJes.-Decreto de 24 de jullo de 1969.

Tema 11. Ley de Funcionarios Clvlleo ~ Estado de 7 de
febrero de 1964.-Disposiciones complementarias: Su aplicación
al serviclo Nacional de cereales.

Tema 12. Réglmen disciplinario aplicable 8. loa ftmciona1106
del Ser\iclo Naclonal de Cereales.-Decreto de 17 de julio de 1968.

Tema 13. La contratación del' personal obrero fijo, il:termo
y eventual en el Reglamento de Régimen Interior y en la
Circular número 420. N·3,--Categorfas profeslonales.-Ascensos
del personal obrero. .

Tema 14. ResponOObilidad. -del personaJ. del Servicio: Admt
nistrativa, penal y civil.

Tema 15. Decreto regulador de la actual campaña. cereallsta..
Tema 16. Circular número 419. del 8ervic1o N6etOI:.& de

cereaIes.-Normas .de recepción, compras y ,ventas de trigo y
otros productos.-0rdenaélón de la recepclón.~pclóny al
macenamIento en sUOB y almacenes del servido Nacional de
Cere&1es.-Recepción, almacenamiento 'Y compras de depóslto
en panera del agricultor.-Recepci6Ii en'locales cedidos y fábrl
C8B.-Preci08 de compra de lOS cereales par..1ftCables.-Forrilal1.
zaci6n de la compra.

Tema 17. Ordenación de las ventas de cerealea paniftea..
bles.-Modalldad de venta: Entrega de mercancias.--Prec1os de
venta de los cereales panitlcables, ,

Tema 18. Rese...... disponibles para venta.--Cereales pleno
so,-Otros productos.-Nonnas esPecificas para los Ilgr\cultor...
y para las industrias molturadoras.

Tema 19. TlplllcaclÓll comercial y preclos del trigo. centeno
y traz:.qui1l6n.-Deprec1aeiones Y bonltlcac1ones.-Normas comple
mentarlas,-CJas1JlcacIÓll y precios de otros granos.

Tema 20. Reservas de consumo: Sistemas de formaUzaClOn.
Tema 21. SemUJas: Claslficaelón,-Dlstrlbuclón por el servi·

clo Nacional de Cereales: Venta, préstamo. trueque.-Abonos:
Distribución por el Servicio Nacional de Cereales.

Tema 22'. Organlze.ción del trabajo en silOs. Centros de se
JecclÓll y almacenes,-Diversas operaciones de mat:lpulcaclón
dE' granos <ensacado, apilado. ca.rga;' descarga., etc.).---Repara
clÓll de locaJes.-81nlestros.

Tema 23. Envio Y mO'imjento de meroanclas y material di·
ve1"110 entre silos,. Centros de seJecclón y aJmácenes.-8equerlo:
Clas1ficaci6n. control. conservación y reparación.

Tema 24. Liquldacliln de sllos. Centros de seJeéclón Y alma
cenes: Ba1ances.~s y mermas.-Expedientes cornproba
torloo.

MODEW DE INSTANCIA

Ilon. .•..••...•• ....•.. ....• natural
de ,., provincle. de .
con dOOlicUio en. prov1ncla de .
calJe o J>Iaza de :.. número .
nacldo ef dla de de 19 enterado de la
oposición libre convocada por la Direcclón General del servicio
Nacional de. cereales. en fecha .. para
cubrir plazas' vacantes en el grupo general Auxiliar. y re
uniendo, todas y cada. una de las coN1iciones ex1g1das en la
convocatoria.

SUPLICA a V. l. se digne ~itirle a 1& práctica de 100
ejercicios y pruebas de dicha oposición. comprometiéndose en
su momento a jure.r acatamiento a los Principios Fimdamen~

taJee del MOVlmlento y demás Leyes Fundamentales del Rel"".
Gracia que esPera alcanzar de V. l.. cuya vida guarde Dios

muchos afias.
. a .,. .. < 'de de 19'1Q..

Umo. Sr. Secretario general adjunto del serVicio Neclonal de
CereaJes,-Bene1loencla, 8 y 10. Madrid.

RESOLUCION de la Direcctón General del Servi
cio Nactonal de, Cereales por la que se rectifican
el programa de «Legislación, Normas e Instrucciones
del Servicio Nacional de Cereales», de la convoca
toria (le la oparición Ubre para proveer plazas va·
cantes .en el grupo general contable, publicado
en el «Bóletín Oficial del Estada» de 13 de julio
de 1970. número 166.

Ha:biendo sufrido error en la publicación del p~ de
<Legislaclón, Normas e Instrucclones del servicio Nacloual de
Cereales». se rectlftca el citado programa. en la torma. s1gtitente~

Tema. 10. Orden de 25 de octubre de 1945.-Su aplicaclóri.
Modificaciones.

Tema 11. Normas provisionales para el persona.l del Servicio
NacIonal de Cereales.-Decreto de 24 de julio de 1969.

T~ma 12. ~to de 7 de tebrero de 1004 por el que se
apl1lebQ la Ley artIculada de Funcionarios civiles del Estado.
Tit1;lo 1 y II de dicha Ley.-Su aplicación al s. N. C,

Terna 13. Titules lUy IV de la Ley de Funcionarios e1v11es
del Estado.-Dispoaic1ones finales y transitorias.-Su aplicación
al S. N, C,

Terna 14. Régimen dlSCipl1na.r1o aplicable a los funcionartos
del S. N. C.-Decreto de 17 de julio de 196ft

Lo que se hace púbI1co para general conooimiento.
Madrid, 13 de julio de 1970.-El Director general, José Luis

Luqué AlvAr€Z.

RESOLUCION de la Dirección General del Servt·
cto, Nacional de Cereales por la que se rectifican
el programa de «Legislación, Normas e Instrucciones
del Servícío Nacional de Cereales». de la convoca
toria de la aposición. restringida para prOVeer plazas
vacantes en el grupo general contable. Pltbltea:do
en el «Boletín Ojícíal del Estado» de 10 de iulio
de 1970, número 164.

Habiendo sufrido error en la publicación del programa. de
.«Legis1aeión, Normas e Instrucciones del Servicio Nacional de
Cereales». serectiflea el citado programa en la forma siguiente:

Tema 10. Orden de, 25 de octubre de 1945.-Su apliC&C16n.
Modificaciones.

Tema 11. Normas provisionales para el personal del Servicio
NacIonal de Cerealoes_---:Deereto de 24 de julio de 1969-

Tema 12. Decreto de 7 de febrero de 1964 por el que se
aprueba la Ley articulada de Funcionarios civiles del Estado.
Titulo 1 y II de dIcha Ley.-Su apllcaelón al S N. C.

TeJIl8- 13. Titulos In y IV de la Ley de Funcionarios civiles
del Estado.-Dlsposiciones finales y transitoT.1as,---8u apl1caclón
~aNn .

'Tema 14. Régimen disclplinar10 aplicable a los fUnclonarlw
del S. N. C.-Decreto de 17 de julio de 1968-

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrld, 13 de julio de 1970.-EJ Director general•.JOllé Lu1s

Luqué Alvarez.


